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1. INTRODUCCIÓN 
 
El Fondo de Fomento para la Pesca Artesanal es un Fondo estatal, dependiente del 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, creado el año 1992 por la Ley 
General de Pesca y Acuicultura. Su administración recae en el Consejo de Fomento de la 
Pesca Artesanal, el cual es presidido por el Director del Servicio Nacional de Pesca y 
Acuicultura, y está integrado además por representantes de cuatro organismos públicos, 
Instituto de Fomento Pesquero y Dirección de Obras Portuarias, Subsecretaría de Pesca, 
Ministerio de Desarrollo Social, y tres representantes titulares y tres suplentes de los 
pescadores (as) artesanales del país, los cuales son elegidos democráticamente por las 
organizaciones de base. 
 
La misión del Fondo de Fomento para la Pesca Artesanal, es promover el desarrollo 
sustentable del sector pesquero artesanal chileno, mediante el financiamiento de 
proyectos gestionados por las propias organizaciones de pescadores (as) artesanales 
legalmente constituidas, las cuales deben estar integradas exclusivamente por 
pescadores (as) artesanales inscritos (as) en el Registro Pesquero Artesanal que lleva el 
Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura. Se considerará el acceso a los beneficios que 
entrega el Fondo de Fomento, a los pescadores artesanales en calidad de personas 
naturales, una vez que el Reglamento que regula la modificación de la Ley N° 18.892 y 
sus modificaciones, Ley General de Pesca y Acuicultura, entre en vigencia. 
 
Las categorías de financiamiento que contempla el Fondo de Fomento abarcan diferentes 
aspectos del desarrollo social y productivo del sector pesquero artesanal, en ámbitos 
como la dotación de infraestructura básica, de equipamiento, de capacitación y asistencia 
técnica, de apoyo para el desarrollo de la acuicultura de pequeña escala y para el 
mejoramiento de la comercialización de los recursos pesqueros.  
 

El presente concurso, tiene por objetivo aportar al mejoramiento de la 

comercialización de los recursos pesqueros, generando un espacio que 

permita la difusión y posicionamiento de los productores artesanales y la 

promoción de los recursos pesqueros artesanales, rescatando el valor de 

la pesca artesanal y las bondades gastronómicas de sus recursos, así 

como también las bondades turísticas de sus regiones.  
 
A pesar de tener costa en todas las regiones, en Chile se consume poco pescado y solo 
un 11% de la población lo incorpora dentro de su dieta, esto es dos o más veces por 
semana, según información de la Encuesta Calidad de Vida (2006), realizada por el 
Ministerio de Salud. Asimismo, pese a ser un gran productor de alimentos de origen 
marino, se consume, aproximadamente, no más de 7 kilogramos (kg) por habitante al 
año, frente a los 75 kg que cada chileno consume en otras carnes (bovinos, cerdos, 
aves); comparado con Perú, donde el consumo de pescado per cápita es de 22 kg al año, 
mientras que en España la cifra supera los 30 kg.  
 
Junto con su objetivo, este concurso busca incentivar a la población hacia el consumo 
responsable de pescados y mariscos, posicionando el valor de la actividad pesquera 
artesanal y la promoción de las bondades gastronómicas y nutricionales de los recursos 
pesqueros de nuestra costa. En este contexto, los productores artesanales seleccionados 
de este Concurso, podrán exponer sus productos en la Feria Gastronómica Ñam, sus 
platos gastronómicos y actividades ligadas al turismo de su Caleta, la cual se desarrollará 
entre los días 23 al 26 de marzo de 2017, en la ciudad de Santiago.  
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2. PROCEDIMIENTO GENERAL 
 

Por acuerdo del Consejo de Fomento de la Pesca Artesanal, la postulación de 

proyectos que realicen las organizaciones de pescadores (as) artesanales al 

Concurso “Vive tu Mar, Come Pesca Artesanal”, para ser expositor en la feria 

Gastronómica Ñam, versión 2017, se regirán de acuerdo a las siguientes etapas: 

 

Cuadro N°1: Procedimiento General. 

N° ETAPA PROCEDIMIENTO 

1 Postulación 
Se podrán presentar proyectos entre las fechas señaladas en 

el capítulo POSTULACIÓN de las presentes bases.  

2 Admisibilidad 
Corresponde a aquellos proyectos que cumplan con todos los 

requisitos generales y específicos. 

3 Evaluación 

Los proyectos que se encuentren en calidad de admisibles, 

serán evaluados técnicamente por la Secretaría del Consejo 

del Fondo de Fomento. 

4 Selección 
De los proyectos evaluados, el Consejo seleccionará los 

proyectos que serán financiados. 

 

Las Bases y las Fichas para la presentación de proyectos estarán disponibles en: 

 

 Sitio web www.ffpa.cl 

 Oficinas del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura en regiones.  

 

Las fechas que regirán el presente Concurso se indican en el siguiente 

cuadro:  

 

Cuadro N°2: Fechas de Concurso. 

ETAPA DE POSTULACIÓN 

FECHA Inicio de Postulación FECHA Cierre de Postulación 

02 / 02 / 2017 22 / 02 / 2017 

 
 

3. ANTECEDENTES DEL CONCURSO 
 

3.1. Descripción del Concurso  

 

Con la misión de apoyar el fomento de la actividad pesquera artesanal y la 

comercialización de los recursos pesqueros, el Fondo de Fomento ha impulsado 

iniciativas que permitan generar valor a esta actividad, valorando las bondades de 

nuestro patrimonio marino, considerando en este: nuestro mar, nuestros recursos 

pesqueros, nuestros pescadores y sus tradiciones.  

 

En este contexto, y con el objeto de fomentar y visibilizar el valor y las bondades 

de nuestra costa y de la pesca artesanal, se ha implementado el presente 

concurso para las Organizaciones de Pescadores Artesanales, que desarrollan 

actividades de elaboración de productos del mar, gastronomía y turismo, puedan 

participar de una de las ferias gastronómicas más exitosas del país, a realizarse 

durante los días 23 al 26 de marzo de 2017, mostrando, en un espacio 

creado para la pesca artesanal, su cultura, sus productos, sus platos tradicionales 

y las rutas turísticas imperdibles para los visitantes.  

 

http://www.ffpa.cl/
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Mediante un proceso concursal y de participación, completando la Ficha de 

Postulación y adjuntando los antecedentes requeridos en las presentes bases, los 

postulantes podrán ser seleccionados para exponer:  

 

a) STAND para Productos Pesqueros procesados y con valor agregado. 

b) STAND para Platos Gastronómicos de pescados y/o mariscos. 

c) STAND para Promocionar las bondades Turísticas de la caleta. 

 

Este espacio reunirá a los beneficiarios, en donde podrán promocionar y difundir 

las bondades de nuestra costa, exponiendo los distintos trabajos de valor 

agregado, gastronomía y turismo sobre la actividad pesquera artesanal, en los 

siguientes stands: 

 

Cuadro N°3: Distribución y Beneficios. 

Tipo de Stand 
N° de Stand 
Disponibles 

N° de Beneficiarios 
por Stand 

TOTAL 

Productos con valor 
agregado 

10 2 20 

Platos y Preparación 
gastronómica 

2 para Zona Norte 1 

6 2 para Zona Centro 1 

2 para Zona Sur 1 

Turístico 

2 para Zona Norte 1 

6 2 para Zona Centro 1 

2 para Zona Sur 1 

 

3.2. Objetivo del Concurso 

  

El presente concurso, tiene por objetivo aportar al mejoramiento de la 

comercialización de los recursos pesqueros, generando un espacio que permita la 

difusión y posicionamiento de los productores artesanales y la promoción de los 

recursos pesqueros artesanales, rescatando el valor de la pesca artesanal y las 

bondades gastronómicas de sus recursos, así como también las bondades 

turísticas de sus regiones. 

 

3.3. Fecha de Realización de la Feria Gastronómica 

 

La Feria se realizará durante los días 23 al 26 de marzo de 2017 

 

3.4.  Línea de Financiamiento y Apoyo  

 

El concurso se enmarca en la línea de: COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS 

PESQUEROS, y entrega los siguientes beneficios:  

 

a) LOGÍSTICA: el Concurso financiará para los beneficiarios indicados en 

Cuadro N°3, traslados, alimentación y alojamiento, desde las ciudades de 

origen hasta Santiago, en las fechas consideradas en la realización de la 

Feria.  
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b) PARA LOS STAND:  

 

- PRODUCTOS CON VALOR AGREGADO: Si eres una Organización 

de Pescadores Artesanales o un Pescador Artesanal, que realiza 

procesos de elaboración y valor agregado de productos con 

recursos del mar, y cuentan con resolución sanitaria vigente, entonces 

postula con tus mejores productos, en formato congelado, ahumado, 

deshidratado, en conserva u otros, para que puedas estar presente en uno 

de los 10 stand del Mercado de la pesca artesanal, en la Feria Gastronómica 

Ñam, y así contar con un espacio para la exposición y venta de estos 

productos en una de las ferias más importantes de nuestro país. 
 

 
Figura N°1. Propuesta Maqueta – Stand Venta de Productos. 

 

 

- PLATOS GASTRONÓMICOS: Si eres una Organización de 

Pescadores Artesanales o un Pescador Artesanal que cuenta con un 

Restorant, Cocinería,  Food Truck, Carro de venta u otros, y cocinas los 

mejores platos típicos, llenos de tradición e historia con exquisitos 

recursos del mar, postula ese mejor “plato o preparación” para que 

puedas estar presente en uno de los 6 stand de Cocinerías de la pesca 

artesanal, en la Feria Gastronómica Ñam, y así contar con un espacio para 

la exposición y venta de estas preparaciones en una de las ferias más 

importantes de nuestro país. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura N°2. Propuesta Maqueta – Stand Cocinerías. 
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- TURISTICO: Si eres una Organización de Pescadores Artesanales o 

un Pescador Artesanal que cuenta con rutas y atractivos turísticos que 

fomentan y diversifican la actividad pesquera artesanal, postula con tu 

Servicio Turístico para que puedas estar presente en uno de los 6 stand de 

Turismo de la pesca artesanal, en la Feria Gastronómica Ñam, y así contar 

con un espacio para la exposición de las bondades de nuestro patrimonio 

marino y de las zonas turistas del borde costero en una de las ferias más 

importantes de nuestro país. 

 

 
Figura N°3. Propuesta de Maqueta – Stand Turístico. 

 

3.5. Co – Financiamiento.  

 

El Concurso NO considera co-financiamiento y/o aporte propio por parte de los 

postulantes.  

 

 

4. POSTULACIÓN  
 
4.1. ¿Quiénes pueden Postular? 
 
Pueden postular Organizaciones de Pescadores Artesanales legalmente constituidas y 
vigentes que cuenten con un emprendimiento en: 

- Elaboración de recursos del mar con valor agregado, 
- Preparación de platos gastronómicos con tradición pesquera, con recursos del mar, 
- Servicios y Rutas turísticas que resalten las bondades de nuestro patrimonio 

marino y pesquero. 
 

Asimismo, también pueden postular pescadores artesanales, con su respectivo Registro 
Pesquero Artesanal (RPA) vigente, que desarrollen los emprendimientos antes indicado, y 
que sean postulados Organizaciones de Pescadores Artesanales legalmente constituidas y 
vigentes 
 
En ambos casos, deben contar con los permisos y resoluciones sanitarias de los 
productos que postulen para exponer en la Feria Gastronómica, para los casos de 
productos, platos y preparaciones.   
 
4.2.  ¿Cómo pueden Postular? 
 

a. Descargar en la página web www.ffpa.cl o www.fondofomento.cl las Bases de 
Concurso y la Ficha de Postulación del Concurso “Vive tu Mar, Come Pesca 
Artesanal” en la feria Gastronómica Ñam o retirar estos antecedentes en el 
Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura de su región (SERNAPESCA). 
 

b. Completar todos los datos requeridos en la Ficha de Postulación y juntar todos los 
antecedentes solicitados en las Bases de Concursos. 

http://www.ffpa.cl/
http://www.fondofomento.cl/
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c. Entregar Ficha de Postulación y antecedentes solicitados en el Fondo de Fomento 

para la Pesca Artesanal o en el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura de su 
región, dentro las fechas de postulación indicadas en las presentes bases.  
 

4.3. Requisitos generales para la Postulación al Concurso 
 

a. Las Organizaciones postulantes deben estar legalmente constituidas, además 
deben estar vigentes a la fecha de su postulación.  

b. Los Pescadores Artesanales postulados y presentados por una Organización de 
Pescadores Artesanales legalmente constituida y vigente, deben contar con el 
R.P.A del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura. 

c. Los postulantes de los stands de Cocinería y Venta de Productos Procesados deben 
contar con su respectiva resolución sanitaria. 

 
4.4. Antecedentes obligatorios a presentar en la Postulación al Concurso 
 

SI POSTULA A STAND VENTA DE PRODUCTOS: 
 

 Completar Ficha de Postulación. 
 Certificado de Vigencia de la Organización.  
 Fotocopia simple de la Resolución Sanitaria, vigente a la fecha de 

postulación, donde elabora o elaborará los recursos del mar. 
 Deben presentar fotografías de los productos procesados o con valor agregado que 

desean exponer en la Feria Gastronómica. 

 
SI POSTULA A STAND PLATOS GASTRONOMICOS: 

 
 Completar Ficha de Postulación. 
 Certificado de Vigencia de la Organización.  
 Fotocopia simple de la Resolución Sanitaria, vigente a la fecha de 

postulación, donde elabora o elaborará los recursos del mar. 
 Debe presentar fotografías de la preparación gastronómica que desean exponer en 

la Feria. 

 

SI POSTULA A STAND TURISTICO:  

 
 Completar Ficha de Postulación. 
 Certificado de Vigencia de la Organización.  
 DEBEN contar con un video promocional de la Caleta postulante, el cual debe ser 

enviado en formato digital (CD) (puede ser Video casero no profesional). 
 Deben entregar un mínimo de 5 fotografías que representen la propuesta turística 

de su caleta, las que puedes ser en formato digital o impreso. 
 

5. EVALUACIÓN  
 
Los procesos de evaluación de las postulaciones comprende dos etapas: Admisibilidad y 
Evaluación Técnica. Estás etapas serán analizadas por la intervención de una Comisión de 
Evaluación, quien determinará los resultados recomendables, para la toma de decisión 
final, en la selección de beneficiarios, del Consejo de Fomento de la Pesca Artesanal.  
 
5.1. Etapa de Admisibilidad: Las Postulaciones presentadas serán revisadas para 
verificar que cumplan con los requisitos de postulación y hayan adjuntado todos los 
antecedentes solicitados; de ser así se calificarán con la condición de admisibles y 
formarán parte de la cartera de postulaciones elegibles del Concurso. 
 
5.2. Evaluación Técnica: Corresponde a una evaluación de carácter técnico, donde se 
evaluarán las Postulaciones considerando los aspectos enumerados a continuación. Las 
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Postulaciones que superen esta etapa, serán consideradas para el proceso de selección, 
por parte del Consejo de Fomento de la Pesca Artesanal.  
 
Asimismo, la evaluación técnica está compuesta por el análisis de los siguientes factores, 
dependiendo de la categoría de postulación: 
 

SI POSTULA A STAND VENTA DE PRODUCTOS: 
 

N° 
Factores de 
Evaluación 

Descripción Porcentaje 

1 
Experiencia de la 
Organización. 

Se evaluará la participación de la 
organización en otras ferias gastronómicas 
o iniciativas anteriores de la misma índole. 

15% 

2 
Calidad de la 
Unidad de Negocio 

Se evaluará la calidad de la oferta de 
productos pesqueros, en cuanto a: 
variedad, imagen corporativa, entre otros. 

85% 

 

SI POSTULA A STAND PLATOS GASTRONOMICOS (Cocinerías): 

 

N° 
Factores de 
Evaluación 

Descripción Porcentaje 

1 
Experiencia de la 
Organización. 

Se evaluará la participación de la 
organización en otras ferias gastronómicas 
o iniciativas anteriores de la misma índole.  

15% 

2 
Calidad de la 
Unidad de Negocio 

Se evaluará la calidad y variedad de la 
preparación y productos pesqueros que 
integran, historia y tradición, entre otros.  

85% 

 

SI POSTULA A STAND TURISTICO:  
 

N° 
Factores de 
Evaluación 

Descripción Porcentaje 

1 
Experiencia de la 
Organización. 

Se evaluará la participación de la 
organización en ferias turísticas o iniciativas 
anteriores de la misma índole.  

15% 

2 
Calidad de la 
Oferta 

Se evaluará la calidad de oferta turística de 
la Caleta (ej: visitas guiadas en la Caleta, 
rutas asociadas, imagen corporativa, entre 
otros. 

85% 

NOTA: LAS ORGANIZACIONES PODRAN POSTULAR SOLAMENTE A UNA DE LAS TRES 
OPCIONES DE PARTICIPACION, SI POSTULA A MAS DE UNA QUEDARA INADMISIBLE. 

 

6. SELECCIÓN Y FORMALIZACIÓN 

 
Una vez realizados los procesos de Evaluación, por parte de la Comisión, las 

postulaciones son presentadas al Consejo de Fomento de la Pesca Artesanal, 

quien tendrá la facultad de aprobar las Organizaciones o en su defecto los socios,  

que serán beneficiados en el marco del Concurso. 

 

Todo lo anterior, se ratificará en acta de sesión del respectivo Consejo.  

 

Una vez ejecutado los respectivos acuerdos, el Fondo de Fomento para la Pesca 

Artesanal, comunicará oficialmente a las Organizaciones de Pescados Artesanales 

o socios beneficiarios, publicando, a su vez, dicha decisión en el sitio web 

www.ffpa.cl. 

http://www.ffpa.cl/
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FICHA 
POSTULACIÓN 

STAND PRODUCTO VALOR 
AGREGADO 

“VIVE TU MAR, COME PESCA ARTESANAL” 

 FECHA    
 

 

1. ANTECEDENTES GENERALES DEL POSTULANTE 
 

1.1. ANTECEDENTES  

NOMBRE ORGANIZACIÓN  

RUT  

R.O.A.  

REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
ORGANIZACIÓN 

 

TELÉFONO REPRESENTANTE   

TELÉFONO ORGANIZACIÓN   

E-MAIL DE LA ORGANIZACIÓN  

COMUNA  

REGIÓN  

 

EL POSTULANTE, QUE PRESENTARÁ AL BENEFICIO ES:   

         (Marcar con una “X”) 

La Organización   
Pescador Postulado por la Organización  

En caso de ser un Pescador, completar la siguiente Tabla: 

NOMBRE RUT 
TELEFONO DE 

CONTACTO 

MAIL  

1.-   
 

 

2. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA STAND TURISTICO 
 

Marcar con (X) los Documentos que Adjunta  

 SI NO Observación 

Copia Certificado de Vigencia de la 
Organización Base. 

   

Fotografías de los atractivos 
turísticos de la Organización 
participante. 

  
____  En formato Digital   
____  En formato Papel     

Fotocopia de Resolución Sanitaria    
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3. ANTECEDENTES ESPECÍFICOS DE LA POSTULACIÓN 

 
1.- NOMBRE LOS RECURSOS CON LOS CUALES POSTULA A EXPONER EN LA 
FERIA GASTRONOMICA (INDICAR FORMATO, EJEMPLO: CONGELADO, 
CONSERVA, SECO, ENTRE OTROS) 
  

RECURSO FORMATO (Congelado, 
conserva, etc…)  

1.-  

2.-  

3.-  

4.-   

 

2.- RESPONDER SOLO SI REPRESENTA A OTRAS ORGANIZACIONES DE SU 

ZONA. INDIQUE CUALES Y CON QUE PRODUCTOS. 
  

ORGANIZACIÓN PRODUCTO / FORMATO 

1.-  

2.-  

3.-  

4.-  

5.-  

  
3.- DESCRIBA BREVEMENTE EL PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN DE SUS 

PRODUCTOS (características de la oferta de productos pesqueros, venta o 
perfil de cartera de clientes, imagen corporativa, pagina web, entre 
otros) 

  

  
4.- INDIQUE SI HA PARTICIPADO EN OTRAS INICIATIVAS, EXPONINDO LAS 
BONDADES Y SERVICIOS TURISTICAS QUE REALIZA:  

 

N° Nombre iniciativa Lugar de realización 
Año de 

participación 

1.    

2.    

3.    
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Firma Representante Legal de la 
Organización 

 
AGREGAR TIMBRE DE LA ORGANIZACIÓN 

SOLO EN CASO QUE CORRESPONDA: 
 
 
 
 

 
 
 
 

Firma Pescador Postulado por la 
de la Organización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.- ANEXAR AL MENOS 5 FOTOGRAFIAS DEL SERVICIO TURISTICO QUE REALIZA 
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FICHA 

POSTULACIÓN 

STAND GASTRONÓMICO 
“VIVE TU MAR, COME PESCA ARTESANAL” 

 FECHA    
 

 

1. ANTECEDENTES GENERALES DEL POSTULANTE 
 

1.2. ANTECEDENTES  

NOMBRE ORGANIZACIÓN  

RUT  

R.O.A.  

REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
ORGANIZACIÓN 

 

TELÉFONO REPRESENTANTE   

TELÉFONO ORGANIZACIÓN   

E-MAIL DE LA ORGANIZACIÓN  

COMUNA  

REGIÓN  

 

EL POSTULANTE, QUE PRESENTARÁ AL BENEFICIO ES:   

         (Marcar con una “X”) 

La Organización   
Pescador Postulado por la Organización  

En caso de ser un Pescador, completar la siguiente Tabla: 

NOMBRE RUT 
TELEFONO DE 

CONTACTO 

MAIL  

1.-   
 

 

2. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA STAND TURISTICO 
 

Marcar con (X) los Documentos que Adjunta  

 SI NO Observación 

Copia Certificado de Vigencia de la 
Organización Base. 

   

Fotografías de los atractivos 
turísticos de la Organización 
participante. 

  
____  En formato Digital   
____  En formato Papel     

Fotocopia de Resolución Sanitaria    
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3. ANTECEDENTES ESPECÍFICOS DE LA POSTULACIÓN 

 
1.- INDIQUE CUAL ES EL PLATO CON EL QUE POSTULA Y QUE PRODUCTOS 
PESQUEROS SON INCLUIDOS EN SU PREPARACION.  
 

NOMBRE DEL PLATO O 
PREPARACIÓN GASTRONÓMICA 

 

PRODUCTOS PESQUEROS 
INCLUIDOS EN LA 
PREPARACIÓN 

 

 
2.- DESCRIBA LA PREPACION DE SU PLATO 
 

INGREDIENTES DESCRIPCION DE LA PREPARACION 

1. 
 
 
 
 

 

 
3.- DE LA DESCRIPCION ANTERIOR, RELATE UNA PEQUEÑA RESEÑA DE LA 
HISTORIA Y TRADICIÓN DE SU PLATO O PRERACIÓN, BAJO EL SIGUIENTE 
EJEMPLO. 

 

N°  
NOMBRE DEL 
PLATO 

PEQUEÑA RESEÑA HISTÓRICA DEL PLATO 

Ejemplo 
Perol de 
Langosta 
Fernandeziana 

Plato típico del Archipiélago, con  sello 
endémico de la Isla Robinson Crusoe, su 
tradición es preparar el Perol (Cazuela de 
langosta) en alta mar, sobre los botes de los 
pescadores, quienes aseguran que si se 
prepara en tierra o en una cocina común, no es 
el mismo sabor que en el caldero del bote.  

1. 

 
 
 
 
 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Firma Representante Legal de la 
Organización 

 
AGREGAR TIMBRE DE LA ORGANIZACIÓN 

SOLO EN CASO QUE CORRESPONDA: 
 
 
 
 

 
 
 
 

Firma Pescador Postulado por la 
de la Organización 
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4.- ANEXAR AL MENOS 5 FOTOGRAFIAS DEL SERVICIO TURISTICO QUE REALIZA 
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FICHA 

POSTULACIÓN 

STAND TURISMO 
“VIVE TU MAR, COME PESCA ARTESANAL” 

 FECHA    
 

 

1.ANTECEDENTES GENERALES DEL POSTULANTE 
 

1.2 ANTECEDENTES  

NOMBRE ORGANIZACIÓN  

RUT  

R.O.A.  

REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
ORGANIZACIÓN 

 

TELÉFONO REPRESENTANTE   

TELÉFONO ORGANIZACIÓN   

E-MAIL DE LA ORGANIZACIÓN  

COMUNA  

REGIÓN  

 

EL POSTULANTE, QUE PRESENTARÁ AL BENEFICIO ES:   

         (Marcar con una “X”) 

La Organización   
Pescador Postulado por la Organización  

En caso de ser un Pescador, completar la siguiente Tabla: 

NOMBRE RUT 
TELEFONO DE 

CONTACTO 

MAIL  

1.-   
 

 
 

2.DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA STAND TURISTICO 
 

Marcar con (X) los Documentos que Adjunta  

 SI NO Observación 

Copia Certificado de Vigencia de la 
Organización Base. 

   

Fotografías de los atractivos 
turísticos de la Organización 
participante. 

  
____  En formato Digital   
____  En formato Papel     

CD de respaldo con Video 
Promocional (puede ser Video 
casero no profesional) 
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3.ANTECEDENTES ESPECÍFICOS DE LA POSTULACIÓN 
 

1.- MARQUE CON UNA “X” LOS ATRACTIVOS TURISTICOS DE SU 
ORGANIZACIÓN. 
 

ATRACTIVO TURÍSTICO 
Indicar 
Si / NO 

Marque si 
Adjunta 

Fotografía 

Paseos en bote   
Si / NO 

Rutas submarinas  
Si / NO 

Avistamiento de mamíferos o aves marinas  Si / NO 

Reserva marina  
Si / NO 

Fiesta costumbrista  Si / NO 

Otros: (indique)  Si / NO 

  Si / NO 

  Si / NO 

  
Si / NO 

 
2.- DESCRIBA BREVEMENTE EL SERVICIO TURÍSTICO QUE REALIZA Y QUE 
DESEA EXPONER EN LA FERIA GASTRONÓMICA. 
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3.- INDIQUE SI HA PARTICIPADO EN OTRAS INICIATIVAS, EXPONINDO LAS 
BONDADES Y SERVICIOS TURISTICAS QUE REALIZA:  

 

N° Nombre iniciativa Lugar de realización 
Año de 

participación 

1.    

2.    

3.    
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Firma Representante Legal de la 
Organización 

 
AGREGAR TIMBRE DE LA ORGANIZACIÓN 

SOLO EN CASO QUE CORRESPONDA: 
 
 
 
 

 
 
 
 

Firma Pescador Postulado por la 
de la Organización 
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